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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

87 JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE GIJÓN

Carmen Villar Sevillano, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 1
de Gijón,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha declarado la Insolvencia Provisional
de las siguientes empresas:

Número de Ejecución, empresa, fecha resolución e importe.

216/10 - Remedios Herrador Mondelo - 03/11/2011 – 5.746,84 Euros

218/11 – Francisco Rafael Alvarez López – 05/12/2011 – 12.744,11 Euros

162/11 – Ingenorte, S.L – 18/11/2011 – 215,64 Euros

176 y 202/11 – Polantual, S.L – 07/12/2011 – 16.464,46 Euros

177/11 – Centros JK, S.L - 29/11/2011 – 221.057,62 Euros

183/11  –Vinsa  Asturias,  S.A  y  Petrolera  El  Rabizo,  S.L  -  21/11/2011  –
28.202,02  Euros

188 y 189/11 – Asturcom Creative Services, S.L – 27/10/2011 – 72.452,96
Euros

196/11 – Asesoramiento en Protecciones Tecnológicas, S.L – 31/10/2011 –
6.379,13 Euros

198/11 – La Campetona, S.L – 05/12/2011 – 13.725,73 Euros

250/11 – Comercial de Papelería Asturdanco, S.L – 29/11/2011 – 2.566,44
Euros

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 276.5 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Social, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial del
Registro Mercantil.

Gijón, 23 de diciembre de 2011.- Secretaria Judicial.
ID: A110093987-1
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